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CESAR MOYA JIMENEZ
STPERINTENDENTE BE COMPARTAS

En ejercicio de sus atribuciones legales: Y,

CORASTDPRASNTDO >

40 pediante “escritura Púrldca coletradza
ed 24 de novienhre de 19877, ante el Yotarío Segundo del
Cantón Cuíto, se ha sunentado el capital y reformado -
los seratutos 4e la eompañía ÚCEPRSA SOCIEDAD ANONIPA”.

hi BL el señor Fateben Serrano Velasco, en
su calidad de Cerente de la Conpañía, debidamente suto
rigado, ha corparsecido a este Daspacho pera solicitar

0 la aprobación del auncuto de capital y raforma ¿de esta-
tutos de 1a conpañia CEPSA SOCIEDAD AFORÍYNA”, para eun
ya efecto ha presentado traes copias canrtificadas de la
Escritura vública nercionada en 21 considerando ante -

- rior:

QUÉ el Niniaterio de Industries, Coper-
- cio e Tntesración, redisnte Resalución * 527, de 17 de

noviembre de 1977, autoriza a la Cowpañía “CLYDE PETRO-
LETM TETEPNATTIOFYAL" v al señor ROY Á, PENDLETON, ambos

de nacionelidad británica, para que vsrticipen ex el au
sento de capital social de la Compañía "CEPSA S.A", de
la cual son socias, suserihiendo acciones por cuarenta
y cuatro rillones quinientos cincuenta u11l sueros —---
(3 14'550.000,00 ) y doscientos veinte y cinco wild su-

0 eres ( 5 225.000,00 ) an su orden;

OB el Tepartasento de Tnapección y Aná-
Mala de asta Superintendencia ha presentedo el Inforns

0 3% DTA>CA=77-0D0L, de 2 de Trero de 1978, nedíante el >
enal se corprueba que la suscrípción y pago del capital
cue $e samerta ee ha efectuada de confornidsd coa los
tóxminos constantes de la Teeritura Pública de 24 de vo
viembre de 1577, y con observancia de leas disposiciones
lezsles pertínentes:

DER para el otorgamientó de la Vneritura
Pública antes referíde, se €e cumplido con todoz Jos re
quíiaitgs necesarios para eu vslidez:

O

ARTICULO PRISTRO, + APROBAR el sunénto de capítel y ra-
forma de aentatutos de la convalía -

"CEPSA SOCIEDAD AFONIFA", de conformidad con los tármi-
nos constantes de la Pseritura Poblica de 24 de vovier-
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bre de 1977, otorgada ante el Notario Sagunado del Can-
tón (Gumito; asuuento de capital por la suma de CUARENTA
Y CIRCO MILLONES DE SUCRES ( $ 458*000,000,00 ) con lo
cual el capitel social de la compañía asciende a la ou
pa de CINCUERTA MILLONES DE STORES € $ 50*'000.090,00 y
dividido en cincuenta mid secciones ordinarias y norínma
tívss de UN *YL SUCRES. de valer cada uns.

ARTICULO SECUAPD.- DISPORFE que al señor Sotario Segun
do del Cantón Úuito anote al margen

de la vatríz de la Faecritura Públics de 24 de novian -
bre de 1277, otorgada en esa Yotatía, que se la aprue-
ba en virtud de ls presente Tesolución. 51 señor “ota-
río sentará razón de ent» enoteción marginal.

ARTICULO TERCERC.- DISPONER que el señor "otario Pú»l1
co Tercero del Cantón Cuayaquil ano

te al vargen de las matrices de las signientes fecritu
ras Públicas correrpondientes a la Compañía SEPSA EN-

—CIEPAD ANPRIMA”: sa) de consntítución, de 24 de fekrero
de 185 :Vhk) de reforma de estatutos, de 30 de junio de
1958, y, e) de aunento de capital y reforma de estatu-
tos, de 22 de enero de 1263, que nedíante "seriítura Pú
blíce de 24 de noviembre de 1977, celebrada ante el 39
tario Sagundo del Cantón Quito, la mencionada compañía
ha procedido a aunentar se capital y reformar sus esta
tutoz, setos que son aprobados en virtud de la presan-

te fesolución. Fl señor Fotarío sentará razón de estan
anotaciones marginales.

ARTICULO CUARTO.- TISPONTRE que el señor Sotarío Páci-
wo Prinero del Cantón Quito anote -

21 margen de la matriz de la Fsexritura Pública de can-
tio de denorinación, cambio de dtowvicillo, aumente de -
capital, reforma y codifícación de estetutos y apartu-
Ta de Sucursal en Cuavaquíl, de le compañía (CFPSA *0-
CIETAD ANÑONIHA", otorgada en esa “otaría n1 10 de ene-
ro de 1976que mediante Iscrituara Pública de 24 de no
viawhre de 1977, otorgada en la Votaría Segunda del
Cantón Guíto, la wsacionada compañía ha procedido a su
pentar su capital y reformar sus estatutos, aetos que
son aprobados en virtud de la presente Resolución. 71
señor Motario sentará la razón respectiva.

ARTICULO “t1LETO,- —PISPONER que el señor Yoterio Segun
do del Cantón Culto anote al nargen

de len wuntrices de las sigutenter Frnerttouras Públicas

11

/

correspondientes an la compatía UCFPSA SOCIEDAD ANONICA",
Otorgadas en essa Yotaria: de vreforas de estatutos, se-
3 de septiembre de 1474, y de reforws y codificación de
sntatutos, de 22 de rarzo de 197f7 que nedísute Eserítu
ra Pública de 24 de novienbre de 1377, otorgada en la
wisma Sotaría, la nencionada conmparís ha procedida a-
intentar su canital y pefarrar us estatutos, actos que

son aprobados en virtud de la prenante Fesolución. 71
señor Voterio sentará razón de estas »snotaciones.
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ARTICULO SEXTO.- DISPONEZ que sl señor Fegístrador  -
Mercantil del Cantón Cuavaquil anote

al merzen de las inecripeiones delasTaecrituras Públi
¿an uencionadan en los artículos tercero y cuarto de -

asta Resolución, eorrenpondientes a la Conpañía 'CFPSA
SOCIEDAD ANONIMA", que redisnte Fecritura Pública de >
24 de vovientre de 1977, celebrada anta «l Yotario Se-
gundo del Cantón ¡iuito, la nenclonada conpañía ha pro-
cedido a aunentar su capital y reformar sus estatutos,
actos que son anrobados en viriud de la presente Feso-
lución. 7.1 señor Pesistrador senterá razón de estas -
anotaciones marpinales.

ARTICILO SPPTIMO.- DISPONER que en el Registro “ercan-
c1í1 del Cantón Quito se anota al --

varpen de las inseripelones de las Facrituras cea
nencionadas en los artículos cuarto y aguinto de esta -
Fesolución, correspondientes xr la corpañiía ' CEPSA SO0-
CIFRAD AJONIFA", que nedínate Eseritura Pública de 26
de novieztre de 1977, otorgada en la “otaría Serunda-
del Cantón feito, la nencionada compañía ha precedido
Ss sunentar su capital y reformar sun estatutos, aetas
que son aprohados en virtud de la presente Sesolución.
Se sentará razón de estas anotaciones rergiínnles.

ARTICULO RCOTAVO.- DISPONER que en e€l Tezistro "ercan-

con loa Artículos 33 y 1683 de la Lay de Compañías, se
inscriba le sresonte Feszolución junto con la Pecrítura:

12

tíl del Cantón Quito, de pit,/

Pútlica de eunento de capítal y reforma de estatutos
de la compañía (CEPSA SOCIEDAD ANOMISVA”, calabrada el
24 de noviambre de 1977, ante el Notario Segundo del

Cantón uíto. Se archivará una copla de dicha Facritu-
ra y ne devolverá las restantes con la razón de la ins
cripción que se ordena.

ARTICULO NOVENG.- DISPONER que se vublíque, por una se
la vez, en uno de los periódicos de

mavor circulación en las ciudad de Suíto, ua extracto -
de la “«eriítura "ública de 24 de novientre de 1977, eon
la razón de eu aprobación: extracto qua será elaborado
en esta “aperintendencia y entreszado para su publica-
ción una vez presentada una copía de la Usceritura con-
la razón del cumplimiento de lo ordenado en asta Feno-
lución.

COMPLIPO, vuelva al expediente,

COMPRIOUESE.- RADA y firmade en la
Sunverintencencia de Corparíca, on /ulto, a

3 ENE 197%
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PROVEYO y firmó la Resolución que
entecede, aprobatoria de 1 eunanto de capital y refor
ma de estatutos de la compañía "CRPSA SOCIEDAD ANONIA
HA", el Señor Poctor Von Cézar “oya Jinénez, Superin-
tendente de Corpañlas, en Duíteo, a

 

CERTIFICO.- e
- 9 ENE 1978

<_———roón Carrió
_ SECETTARÍIO SERER L

po, Con esta fecha queda inscrita la Presente resolución, bajo
de .

l Le78 el número 9h del egistro Mercantil tomo 109.- Se da así

0 cumplimiento a lo dispuesto en el 4rt. septimo y octavo

de la misma, de conformidad a lo establecido en el gecreto o

7133 de 22 de Agosto de 1.975, publicado en el negistro 0fi-

cial 878 de 29 de Agosto del mismo año.- Quito, a veinte y

cuatro de Enero de mil novecientos” setenta ocho.- LA

REGISTRADORA.- %  
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